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G&OT2GA PMíhñMENTARIA.
e s o is r c a - s s t i s G S  o .

Sesión del 16 de Diciembre de 1881.
Se dá lec tu ra  del acta do la anterior, que  

es aprobada.
Se pone á d iscusión el proyecto de ley so - '  

b re  construcción  de un ferrocarril desde Z a 
ragoza á C ariñena.

Se d á  lectura do una  enm ienda  suscrita  
p o r  el Sr. Serrano  A cebron, y  es aprobada.

C ontinúa  el debate pendiente  sobre el p r o 
yecto de reform a de las bases del impuesto 
de  derechos reales.

El S r.  Amorós consum e el segundo tu rno  
en contra  de la totalidad.

Em pieza  lam entándose  de la soledad de la 
C ám ara ,  donde en este m om ento  se en cu en 
t ra n  solo doce señores d iputados.

El señ o r  P residente  de la Cámara: En v is ta  
de  la indicación del Sr. Amorós, el P res i
dente  se ve obligado á su sp en d e r  la sesión.

El Sr. R odríguez  Correa: Pido la palabra .
El señ o r  presidente: ¿Para q u é  la p ide Su 

Señoría?
No puedo concedérsela.

El S r.  Rodríguez  Correa: E ra  mi án im o 
d ec ir . . .

El señor  P res iden te : No hay  palabra . Está 
su spend ida  la sesión. Desde que  un señor 
d ipu tado  manifiesta  que en la Cámara no 
hay n ú m ero  bastante  de señores d iputados 
para  ce lebrar  sesión, el Presidente  no puede 
p resc ind ir  de  c u m p l i r  el reglam ento .

C ontinúa  la sesión á los pocos m om entos.
El Sr. A m orós califica el proyecto de fu- 

s ionisla , y  le com bate  por creerlo atentatorio  
á  la p ropiedad  y á la familia.

El Sr. Rico, de la com isión , dice que  la 
p rop iedad  está garan tida  corno nunca.

Dase lec tu ra  de una  en m ien d a  del Sr. P a 
ró  al d io lám en , y  es desechada la enm ienda . 

Se procede á la d iscusión por artículos. 
A pruébase  sin discusión el artículo l.°
El Sr. Conde de V íllapadierna apoya una  

e n m ien d a  al artículo  2.°
El Sr. López Puigcerver, de la com isión , 

contesta al Sr. de V íllapadierna.
Es desechada la enm ienda  en votación or 

d ina r ia .
Se dá lectura  de otra enm ienda  del señor 

P isa  Pajares , que  i a apoya.
El Sr. Moret contesta al Sr. Pisa y Pajares . 
Los señores Pisa y  Pajares y Moret rec t i 

fican, y el p r im ero  retira su enm ienda, a p ro 
bándose  el art. 2.° y el 3.° y 4.°

El m ism o d ipu tado  apoya  otra en m ien d a  
al a r t .  b.°

El Sr. Rico im p u g n a  la enm ienda  y es des- 
sechada .

El Sr. Blanco apoya otra al artículo  5.°, 
que  com bate  el Sr. Rico, y es desechada.

Se lee otra del Sr. Gil Berges al mismo a r 
tícu lo ,  y  no hallándose presente su au to r,  es 
desechada, ap robándose  los artículos 6.°, 7.°, 
8.*, 9.° y  10.° sin debate.

El Sr. González Blanco apoya  brevem ente  
otra enm ienda  al art. 11, y la retira después 
de a lgunas explicaciones del señor Ministro 
de  Hacienda.

El Sr. Alonso Castrillo apoya otra al m is 
mo artículo , s iendo aprobados sin debate  los 
a rtícu los  11 v 12 , y se levanta  la sesión.

El Sr. Rodríguez  Batista preguntó  sobre 
el estado de las obras del arsenal de la C ar
raca.

El señor m inistro  de Marina dió breves 
explicaciones acerca del asunto.

El Sr. Diz Romero pidió q u e  se adop ta 
ran medidas de previsión, á fin de evitar i n 
cendios en los teatros y catástrofes como la 
de Yiena.

Reclamó todos los inform es em itidos por 
las audiencias de E spaña acerca de los re 
sultados ofrecidos por el es tablecim iento  del 
Ju rado  d u ran te  la época revolucionaria .  Dijo 
que necesitaba dichos datos el Congreso p a 
ra tenerlos presentes al d iscu tirse  el p ro y e c 
to referente al ju ic io  oral.

El señor m in is tro  de  la Gobernación ofre
ció adoptar v ar ias  d isposiciones rec lam adas  
por la opinión respecto de la seguridad  de 
las personas que concu rren  á  los teatros ap e 
nas te rm ine  la tem porada actual.

Declaró que  ya se h ab ían  realizado a lg u 
nas por inic ia tiva del señor  alcalde de Ma
drid  en el Teatro  E spañol,  y declaró  que t r a 
tándose de edificios de propiedad p a r t icu la r ,  
como son los teatros de esta córte , á  e x cep 
ción del Real y del E spaño l,  existían  dif icul
tades para im ponerles  de te rm inadas  condi 
ciones, q u e  s irv ieran  de garan tía  en caso de 
incendio.

El Sr. Diz Romero rectificó asegurando 
que  no creía existiese derecho a lguno  s u p e 
rior al in terés público, y á  la seguridad  p e r 
sona!.

Ju ró  el Sr. Longoria .
Ingresó en la sección p r im era .
El Sr. Rom ero expuso  la necesidad de que  

se lim piasen los caños del arsenal de la 
Carraca.

El señor ministro de Marina rep ro d u jo  las 
explicaciones dadas al Sr. Rodrigue/. B a
tista.

El señor  m in is tro  de la G obernación, de 
un ifo rm e, leyó desdo la t r ib u n a  el proyecto 
sobre contratación de préstam os po r  las co r
poraciones m unic ipa les .

Tam bién  leyó otro sobre creación de un 
cuerpo especial de em pleados con destino á 
los establecimientos penales.

El Congreso acordó re u n ir se  en secciones 
el Lunes.

El Sr. Daban lam entó  el re traso  q u e s o  ob 
servaba en la emisión del d ic tam en de la co 
misión de actas sobre  las de Santiago de 
Cuba, y se manifestó d ispuesto á  exigir  la 
responsabilidad procedente á los cu lpables.

El Sr. González (D. Alfonso), de la co m i
sión de acias, dijo que  él como todos .sus
com pañeros, deseaban se castigase a los que

Extracto de la sesión del (Lia 17. 
A bier ta  la sesión á las dos menos cuarto, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior.
J u r a r o n  los Sres. Crespo, Q u in tana , y  Da

b an ,  ingresando  en las secciones 6 .a y 7 .a 
spec tivam cnte .

pudieran  ser responsables, de taitas com e
tidas.

Añadió que ¡a com isión contestaría  esta 
tarde ó m a ñ a n a  al Sr. Daban sobre  el p a r t i 
cular.

El señor presidente dijo que  u n a  vez p r e 
sentado el d ic tam en , la com isión había t e r 
m inado su cometido y no tenia p a ra  qué  for
m u la r  otro nuevo, á ne  ser que  se p re sen ta 
ran docum entos nuevos, y en vista de ellos 
se re tirara  el d ic tám en emitido.

Después de una breve rectificación del s e 
ño r  González (D. Alfonso), el señ o r  p res id en 
te declaró te rm inado  el inc idente .

Orden del dia: Acta de Malaró (Barcelona).
El Sr. Esteban Bollantes la im p u g n ó .
A la hora  de ce r ra r  este alcance, c o n t in ú a  

S. S. en el uso de la palabra .

Sesión del (lia 17 de Diciembre.
Abierta  la sesión á la una  y  m edia  de la 

tarde bajo la presidencia  del señor  m arqués  
de la H abana, se leyó el acta de la an terior , 
que  fue aprobada.

Dióse cuen ta  del despacho ord inario .
El Sr. Santa  Ana llam a de nuevo la p re fe 

rente  a tención del Gobierno y del gobernador 
de la provincia  respecto á la urgen te  necesi ■ 
dad que  im periosam ente  se im pone ,  de o b l i 
gar á las em presas  teatra les  para  que  adop
ten las medidas convenientes que  aseguren 
la salvación del riesgo, en casos análogos á 
la catástrofe del incendio  del Ring-Theater 
de Viena.

El Sr. Abascal, á  n o m b re  del Gobierno, 
contesta que esta cuestión  de tan tra scen 
dental interés, está siendo objeto de detenido 
estudio ac tua lm ente ,  por parte  de los ind iv i
duos que com ponen  el Gobierno, y  m u y  e s 
pecialmente por el señor  G obernador de la 
provincia y d ic laránse  den tro  de breve plazo 
las órdenes opo rtunas  p a ra  que  las em presas  
teatrales no ofrezcan en sus espectáculos un 
peligro constante  al público . Pero  el respeto 
que se merecen los intereses pa r t icu la res  de 
estas em presas ,  re tarde  a lgún  tiem po inevi-  
tab lam entc  la  resolución del Gobierno sobre 
este asunto .

El Sr. F e rnandez  de Castro d ir ige  va r ia s  
p reguntas  al señor  m in is tro  de Fom en to  s o 
bre  instrucción pública.

El señor  m in is tro  de Fom en to  contesta al 
Sr. F ernandez  de Castro.

El Sr. La Orden hace u n a  súp lica  al señ o r  
m in is tro  de Hacienda respecto á la o rgan i
zación in terior de la ju n ta  de c o m p ro b a c io 
nes.

Apruébase, s in  d iscus ión , el d ic lám en  r e 
lativo á la concesión de un terreno en favor 
de la asociación filantrópica de milicianos 
nacionales para  cons tru ir  un cem enterio .

Orden del dia: Gonlinnaeion del debate 
pend ien te  sobre  los p resupuesto s  de gastos 
de los departam en tos  m in is te r ia les  para  el 
segundo  sem estre  de 1881 á 82, y  año eco
nómico de '1882 á 83.

El Sr. Alonso R ub io  co n su m e  el segundo  
tu rn o  en contra  del p resupuesto  de F o 
mento.

Concrétase en su d iscurso  á manifestar 
que aprobado en las C ám aras  el aum ento  de 
sueldo  á los catedráticos, resolución que 
aplaude p ro fundam ente ,  no puede m enos de 
observar que  asim ism o debe a u m en ta rse  co 
mo consecuencia  lógica, el p resupuesto  c o n 
signado ai material de en señ an za  en las u n i
versidades de España.

El Sr. Caldo hace a lgunas rectificaciones 
de concepto sobre  el ju ic io  q u e  ha emitido 
en su d iscurso , el Sr. Alonso Rubio .

Rectifica b revem en te  el Sr. Alonso Rubio . 
El Sr. A lau, de la com isión  de  p re s u p u e s 

tos, com ienza  á contestar al Sr. Alonso R u 
bio á la hora de cerra r  este alcance.

Noticias Extranjeras.

El globo «!c m islcr PowcII.
Misler Powell es un  m iem bro  conservador 

de la Cámara de los C om unes, y tiene cerca 
de cuaren ta  años. Hace tiempo que ven ia  
acaric iando  el proyecto de ir de Ing la te rra  á 
los Estados-U nidos en globo. A hora no p re 
tendía  tanto; senc il lam ente  se proponía  p r e 
pararse  tom ando vuelo, y observar  los l ím i
tes de una  n iebla . Al efecto, ascendió el s á 
bado pasado en el Salaclino, uno  de los m a 
yores  globos militares constru idos  en W ol-  
wich, con una  capacidad de 38.000 pies cú 
bicos. acomip.añánd tle el capitán do in g e 
nieros T em pla r  y el coronel Gardiner.

La ascensión se verificó en B ath . Cerca 
de Excter qu is ie ron  descender, pero el v ie n 
to les llevó á Bridpor. Aquí lograron ba jar  
los acom pañan tes ,  rom piéndose  una  p ie rn a  
el coronel; poro el globo ascendió rá p id a 
m ente ,  llevándose á  Mr. Powell.

Nada se ha sabido d u ra n te  algunos dias 
del d iputado  aeronau ta ;  pero anoche se han 
recib ido te légram as que  dejan esperanza de 
que  se sa ldrá  de la inccríidurnbrc .  Desgra
c iadam ente ,  todo induce  á  su p o n e r  que  el 
globo pasea por los espacios el cadáver de 
Mr. Powell.

lié  aquí uno de los telegramas:
«Santander 16 (6,46 t.)

El gobernador  al m in is tro :
El cap itán  de carab ineros residente  en La- 

redo, me dice por telégraraa q u e  anocheá las  
diez y m edia  pasó un globo que supone sea 
el q u e  dirige Mr. Powell, por encim a del 
Castillo de la población y con dirección á 
Bilbao. Lo digo á V. E . por si se digna p o 
nerlo en conocim iento  del rep resen tan te  del 
gobierno de S. M. b r i tán ica ,  que  lo tiene so 
licitado.»

Veremos lo que  resulta.

CARTERA COTCSAL.
ESolv tin Oficia] de ayer.  Gobierno civil.—Edic

to del gobernador manifestando haber solicitado los 
Sres. Hijos de Rodríguez A costa, la propiedad de 
cuatro pertenencias de la mina (le cinabrio «Barza- 
nallana,» sita en término de Almegíjar, y nueve de 
la llaur da «Salar.» ed el mismo término.

Juzgados.—Requisitoria emplazando á Domingo 
Buendia Alcantarilla, para que se presente en el juz
gado de 1 a instancia del Campillo.—Otra emplazan
do á Antonio Bermudez Barranco, para que compa
rezca en el juzgado de Monteírio.—Estado de las de
funciones y nacimientos registrados en el juzgado 
municipal del Campillo durante la tercera decena de 
Noviembre.

CULTOS.
Dia 19.—San Nemesio, mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Salvador; 

á las nueve misa cantada, á las cuatro rosario, salve 
y letanía.

CORREO BE HOY.
Noticias Nacionales.

Terue l,  IG (1-38 1).— El g o b e rn ad o r  al se 
ñor m in is tro  de la Gobernación:

«El alcalde de Villal me par t ic ipa  que en 
la noche pasada han  sido asesinados en  el le
cho conyugal ,  los consortes vecinos de  aquel 
pueblo  Mariano Calvo y Fidela  Muñoz, a m 
bos de avanzada  edad.»

— Están ya elegidos los nuevos delegados 
de Hacienda.

ra del Buen Parto, será orador D. José Bueno Pardo.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos

tumbre se reza el rosario.
V isita dk la Córte de María.

Nuestra Señora de la Salud, iglesia de San Ce
cilio.

El dia 20 está el Jubileo de las 40 horas en la igle
sia del Salvador.

En Santa Escolástica. Carmelitas calzadas, la Pie
dad y San Ildefonso, á las 7 misa de aguinaldo.

ESPECTACULOS.
Teatro Principal. Gran función para hoy.— 

Beneficio del públieo, y regalo de dos entradas de 
sombra para la corrida del 23 de Abril, en la que 
matarán Frascuelo v Cara-ancha.—El drama en cin
co actos, EL CASTILLO DE SAN ALBERTO.— 
La comedia en tres actos, EL DIABLO PREDICA
DOR.—Alas siete.—Entrada principal 2 reales y 8 
maravedís.—Idem de Paraíso, 11\2 reales y 8 mara
vedís.

Imprenta de El Defensor df. Granada.
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CAPITAL SOCIAL 36.000.000 dk Rvn. EFECTIVOS, 
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
»api tal social de 30 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 10 años que llevad« 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma do 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
•94&SH2 IPAftií.tf&SBBISO; oficinas, calle del Kgfrt- 
5o, núm ero 45.

S A N C H E Z ,
T - .T '- .jr c ly & I r l& l.J^ .T E n O  XDDE3 65. IWC.PI115MTADO CON MEDALLA DE ORO,

se lia fnislndado á la calle 
de la  Colcha 10.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 
economía.—Estampas do gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

T T h i l l e  d e  p » r ( $ . ‘
Z A C A T I N ,  2 4 , 2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUNLZ, 39.
En este establecimiento se lian recibido ya para

la presente estación:
Conícceiorifts. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
T etas para  vestidos. El más estensoy variado 

surtido cu todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases ¡o más nuevo y ple

garle en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos inoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría^ encages y todos los demás adornos.

&om Suri Has, nnioucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos
modelos.

Mlaníoiícs Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos ios tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

(«eneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajos, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

" V E L A D A S  PROFILÁCTICAS. '
Armas é idiomas.
Curso especial para mejorar la salud con el estudio 

de idiomas combinado con el ejercicio.
Las sesiones tendrán lugar de doce á dos de la no

che, ir <: admite á matrícula en la cuesta de Santa 
liles, número 7, piso bajo, derecha, de doce á una 
<!el <1ia, admitiéndose que también se puede dar lec
ciones á horas convencionales.

a E  VENDE UN ESTRADO DE NUEVA CONS- 
u'kuccion, bonito y barato.—Gallo do la» Rejas de 
San Cecilio, uiimero 16. darán razón.

SOLUCION AL CLORHIDRO FOSFATO OE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVÁREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato do cal-, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en Jos niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del irasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

PILDORAS DK LOURDES.
purgantes.

ANTI-BILIOSAS, DEPURATIVAS 
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias, y se 

remiten por el Correo á cambio de sellos. 
Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

CONFITERÍA Y COLONIALES,
(..«»pez H e r m a n o « .

P u erta  R e a l .
Los dueños de este establecimiento participan á 

sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de Hamburgo y de Normaudia en latas de 
1 a 28 libras. Pastas para sopa y purés: licores del 
país y extranjeros. Vinos de Jerés, Manzanilla, Bur
deos. Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto de su casa, los 
mantecados extra de limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo va
lenciano y la especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y caprichosas cajitas francesas y dulces 
dci mismo país.

EL I
COMPAÑIA DE SEGUROS Á PIUSAS FIJAS.

.COSTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS.
DEL RAYO Y DK LOS APARATOS DK VAPOR 

Autorizado; en España por real ói'den.
Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 

y en lóndrcs, 5, Jothbury.
Capital social, 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de reales 

Fondos de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles ó inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el uño 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y lia pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extractado la Gacela de Madrid 
dol 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Jaan 
M. Mondragon, calle dol Aguila, núm. 23.

¡jiL DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
Elsituada en la calle de Pavancras, ha tenido á bien 
eu obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios do fábrica.

cjK ACQUILA UNA COMODA Y SANEADA 
ucuadra con cuatro pesebres, en el callejón do las 
Campanas de Santo Domingo. Dará razón de ello al 
vendedora de carbón que vive en la esquina de dicha 
calle.

m
LA URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 
y en España desde \ 849.

Dirección general en París, rué Le Pclletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argeliay 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 

.todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y do los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
eu la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3l de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, ¿ la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de eu clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Ofienas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

¡VIVITOS Y COLEANDO!
CUENTOS PICANTES

DE LO MEJOR DE NUESTRA MUSA C O X T M R iX E J .COLECCIONADOS
POR

E.  DK l« (JS T 0 i\0 .
Agotada la primera edición de este interesante li

bro. se lia puesto á la venta la segunda al precio de 
2 posetas ejemplar en la casa editorial de los seño
res Faquineto y C.*, Madrid, donde se dirigirán los 
pedidos.

TONZGO-GENITALfiS.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra )a debilidad. impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Fu uso está exento de 
todo peligro, ¡de venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

K r. M orales, C arreta*, 3ÍB, 
M adrid.

FOTOGRAFIA
3 3 K  J .  G A M I M O ,

fotógrafo de cámara de S M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

S*ucr(a Btoul, uúia. ?>.
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tumaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
t-ione montado.

Los precios son sumamente módicos.
Be trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P H erfa  ( le a l, n ú m . S,

INTERESANTE.
Acaba de llegar el acreditado Francisco 

Crem ades, que  ofrece desde hoy á  sus  n u m e 
rosos consu m id o res  los legítimos turrones  
de Gijona de todas clases, pe ladillas , avella
nas  y anices, q n e  desde  hace 46 años viene 
espendiendo en el cuarto  n ú m .  á de la posada 
de  la Nave. Le advierte  al público  para  que 
no se deje engañar ,  q u e  este es el único  Cre- 
rnades q u e  v e n d e  tu r ro n es  en Granada.

Calle de la A lbóndiga , posada de la Nave, 
núm.  1 .

CUADROS DISOLVENTES,
POR

j r X J A l S r  J .  M E B D I M A ,PRECEDIDOS DK UN PRÓLOGO
«le E). A lejandro P ida ! y Hon.

Se vende al precio de 10 reales en la librería de 
López Guevara, calle de Mesones.

L ü  E S P E R A N Z A .
•ZACATIN, 11.

A lm acén  «lo novedad®« en  g é n e ro s  
«leí R ein o  y e x tra n je ro « .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y ni 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
11 os labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, palctots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos ó 
infinidad de artículos que seri» prolijo enumerar.

Tnpiees y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quhn las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Al va.

~"IaM tana.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para ia presente y próxima estación de 
Invierno.

P a ra  señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires do Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección eu magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y eorbatas.

Para caballero«:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos, 
gran surtido en paños para capas y embozos dol 
mejor gusto.

Alfombra« de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuten y alinea, desde tres reales vara.

Eu todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargo«, dirigirse á ¡Mi
guel López y ílorñinno.Se  enagenan  en la población d e  Tacón t é r 

m ino do Íllnra, de siete á ocho mil p lantas 
barbones de olivo de diez á doce años.

COMPAÍÍAEDEL SOL.

HUMA FUL l'tU’MA I IJA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Ohntenudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de ^Di
ciembre de 1829, y en España por real orden de 27 de 
Octubre de 1879. *

Capital social y reservas en efectivo,
1 6 . 0 0 0 . (X)0 d e  p e s e t a s .

Primas en cartera,
6 6 . 0 7 7 . 0 0 0  p e s e t a s .

Siniestros satisfechos desde la fundación, l ‘W .1 2 0  
importando 8 S .8 7 5 .8 0 Jl peseta« y AI céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pió. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

por e l  propio- costeadlo.
En el an tiguo  y acreditado establecimiento 

de F e l i p e  N i e v a ,  s i tuado  eu  la calle de 
Recogidas, n úm ero  1, se reciben q u in c e n a l
m ente  grandes  rem esas  de v ino , en botas 
preparadas al efecto, de las bodegas que  el 
dueño  del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen s u p e 
riores á cuantos  con el m ism o  n o m b re  se 
venden en esta capital. •

Precios, 36 rs .  a rroba  y  9 rs. cua r t i l la .

CERERÍA
DE VICENTE PERA LES CALATAYUD.

C a l l e  d e  .^ S e m lc z  ¡V u í ic z ,
depósito de géneros de punto y abanicos.

Q-SFt. A D A .
Venta al contado, ñor mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja 'del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado v completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velill'as á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y so fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

Li
m RACION ESPAÑOLA

y  a m e r :icm&.
P e r l o i d e o  c g p e e i a S  «Se b e l l a s  a r l e *  

v  a c t u a l i d a d e s .
DíllECrOR, !). AI1EM HD0 lili GARIOS.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el inundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, ála vez que uu medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.Se  arrienda  u n a  hu e r ta  con Frutales y  al

gunas enc inas  en su b as ta  ex tra jud ic ia l  y  
s im ultánea  que  tend rá  efecto el dia 31 del 

p róx im o E nero , á la 1 de su  tarde , en d icha  
población, casa A lhori; y en esta c iu d ad ,  ca 
le de Gracia, 26.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS < VIÑAS»
especiales paca postre«, íé y café.

DE VENTA KN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

LICOR RE UREA M I T R A D O  DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonalcs y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia do Corzo González, at 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas el 15 por 100 de rebaja.

V E O T A .
Se hace de uarios cuadros pintados al óleo, con 

morduras doradas, de mérito y antiguos, los cuales 
.se hallan expuestos al poblico en el establecimiento 
de sastrería de D. Ricardo Torres, calle de Mariana 
Pineda.

oE  VENDI? UN PORTON DE UNA HOJA, CO 
ijpostigo de pino, eu buen estado. Lo ense jará  
cavpintóro, calle 4e Pue*tezu«las, freat'e al nú ai. 2


